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a 5», según lo establecido en el artículo 34.2 de la Ley 34/1998, de 7 de 
octubre, del sector de hidrocarburos.

Madrid, 22 de noviembre de 2006.–El Ministro de Industria, Turismo y 
Comercio, P. D. (Orden ITC/3187/2004, de 4 de octubre), el Secretario 
General de Energía, Ignasi Nieto Magaldi. 

 22755 ORDEN ITC/3937/2006, de 22 de noviembre, por la que se 
acepta la renuncia del permiso de investigación de hidro-
carburos denominado «Sierra Sagra».

El permiso de investigación de hidrocarburos «Sierra Sagra» fue otor-
gado mediante el Real Decreto 1464/2003, de 24 de noviembre, publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» con fecha 4 de diciembre de 2004, a la 
empresa «Repsol Investigaciones Petrolíferas, Sociedad Anónima».

Mediante la Orden ITC/854/2006, de 3 de marzo, se autorizó el contrato 
de cesión por el que la empresa anterior, que mantenía su condición de 
operador, cedió un 40% de su titularidad en el permiso a la empresa «Gas 
Natural Exploración, Sociedad Limitada».

Con fecha 2 de diciembre de 2005, ha tenido entrada en este Ministerio 
una solicitud de ambos titulares de renuncia total del permiso al final de 
su segundo año de vigencia inicial, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 34 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos, 
y el artículo 73 del Reglamento aprobado por Real Decreto 2362/1976, de 
30 de julio, sobre investigación y explotación de hidrocarburos.

Con fecha 20 de enero de 2006 y, a instancias de la Subdirección Gene-
ral de Hidrocarburos el 18 de septiembre de 2006, el operador presentó 
documentación complementaria sobre los trabajos llevados a cabo en el 
permiso y el pago del canon de superficie.

Examinada la documentación presentada, y teniendo en cuenta lo 
establecido en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarbu-
ros, y el Reglamento sobre investigación y explotación de hidrocarburos, 
se considera cumplido lo preceptuado en la normativa vigente para con-
ceder la renuncia del permiso. En particular, lo señalado en el artículo 73 
del mencionado Reglamento, relativo a los elementos de que debe constar 
la memoria que se presente, el primero, la estadística según años de vigen-
cia de los trabajos realizados, el segundo, un estudio completo de los 
resultados obtenidos, el tercero, el análisis contable por años de vigencia 
de las inversiones efectuadas, y el cuarto, los justificantes del pago del 
canon de superficie correspondiente a todo el periodo de vigencia antes 
de la extinción o renuncia.

Tramitado el expediente por la Dirección General de Política Energé-
tica y Minas con arreglo a lo dispuesto en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, 
del sector de hidrocarburos, y en el Reglamento aprobado por Real 
Decreto 2362/1976, de 30 de julio, sobre investigación y explotación de 
hidrocarburos, dispongo:

Primero.–Se declara extinguido por renuncia de sus titulares el per-
miso de investigación de hidrocarburos denominado «Sierra Sagra», cuya 
área es la delimitada en el Real Decreto 1464/2003, de 24 de noviembre, de 
otorgamiento.

Segundo.–De acuerdo con lo dispuesto la Ley 34/1998, de 7 de octubre, 
del sector de hidrocarburos, y el artículo 77 del Reglamento aprobado por 
Real Decreto 2362/1976, de 30 de julio, sobre investigación y explotación 
de hidrocarburos, el área extinguida del citado permiso revierte al Estado 
y adquirirá la condición de franca y registrable a los seis meses de la fecha 
de publicación de esta Orden Ministerial en el «Boletín Oficial del 
Estado», si el Estado no hubiera ejercido antes la facultad de sacar su 
adjudicación a concurso, según el artículo 20 de la referida Ley 34/1998.

Tercero.–Por la Dirección General de Política Energética y Minas se 
procederá a la devolución de las garantías presentadas para responder del 
cumplimiento de las obligaciones emanadas de la Ley y el Reglamento 
citados, y del Real Decreto 1464/2003, de 24 de noviembre, de otorga-
miento del permiso «Sierra Sagra», según lo establecido en el artículo 34.2 
de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos.

Madrid, 22 de noviembre de 2006.–El Ministro de Industria, Turismo y 
Comercio, P. D. (Orden ITC/3187/2004, de 4 de octubre), el Secretario 
General de Energía, Ignasi Nieto Magaldi. 

 22756 ORDEN/3938/2006, de 27 de noviembre, por la que se 
acepta la renuncia de los permisos de investigación de 
hidrocarburos denominados «Águila», «Ibis», «Flamenco», 
«Cormorán», «Gorrión», «Halcón» y «Garceta».

Los permisos de investigación de hidrocarburos «Águila», «Ibis», «Fla-
menco», «Cormorán», «Gorrión», «Halcón» y «Garceta» fueron otorgados 
mediante el Real Decreto 204/2002, de 15 de febrero, publicado en el 

«Boletín Oficial del Estado» con fecha 2 de marzo de 2002. La compañía 
«BG Gas International B.V.» es actualmente su único titular y operador.

En el artículo 2 del mencionado Real Decreto se estableció el corres-
pondiente programa de investigación con su plan de inversiones, que fue 
modificado por la Orden ITC/4312/2004, de 13 de diciembre, que estableció 
entre el 3 de marzo de 2004 y el 2 de septiembre de 2005 el tercero de los 
periodos de trabajo inicialmente fijado por el Real Decreto, con posibilidad 
de renunciar a los permisos al finalizar este tercer periodo de vigencia.

Con fecha 29 de julio de 2005, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 34 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos, 
y el artículo 73 del Reglamento aprobado por Real Decreto 2362/1976, 
de 30 de julio, sobre investigación y explotación de hidrocarburos, la 
empresa titular de los permisos presentó una solicitud de renuncia total a 
los permisos, a la que adjuntaba la documentación correspondiente. 
Dicha documentación fue completada posteriormente a instancias de la 
Dirección General de Política Energética y Minas.

Como consecuencia de la comprobación de las inversiones llevadas a 
cabo en los permisos y su comparación con los compromisos de inversión 
establecidos en el Real Decreto 204/2002, de 15 de febrero y la Orden 
ITC/4312/2004, de 13 de diciembre, se dictó por la Dirección General de 
Política Energética y Minas resolución de 29 de septiembre de 2006, para 
ingreso en la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, de la 
cantidad no invertida, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73 
apartado 1.6 del vigente Reglamento sobre investigación y explotación de 
hidrocarburos, aprobado por Real Decreto 2362/1976, de 30 de julio.

Mediante escrito de 17 de octubre de 2006, el titular presentó en la 
Dirección General de Política Energética y Minas documento acreditativo 
del ingreso realizado en la Dirección General del Tesoro y Política Finan-
ciera, en cumplimiento de lo dispuesto en la citada resolución de la Direc-
ción General de Política Energética y Minas, de 29 de septiembre de 2006.

Examinada la documentación presentada, y teniendo en cuenta lo estable-
cido en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos, y el vigente 
Reglamento sobre investigación y explotación de hidrocarburos, se considera 
cumplidas las condiciones establecidas en la normativa vigente para aceptar la 
renuncia total de los permisos«Águila», «Ibis», «Flamenco», «Cormorán», 
«Gorrión», «Halcón» y «Garceta», presentada por su titular. En particular, cabe 
señalar el cumplimiento del artículo 73 del citado Reglamento, relativo a la docu-
mentación presentada en la solicitud de renuncia (estadística según años de 
vigencia de los trabajos realizados, estudio completo de los resultados obtenidos, 
análisis contable por años de vigencia de las inversiones efectuadas, y justifican-
tes del pago del canon de superficie correspondiente a todo el periodo de vigen-
cia antes de la extinción o renuncia).

Tramitado el expediente por la Dirección General de Política Energética y 
Minas con arreglo a lo dispuesto en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector 
de hidrocarburos, y en el Reglamento aprobado por Real Decreto 2362/1976, de 
30 de julio, sobre investigación y explotación de hidrocarburos, dispongo:

Primero.–Se declaran extinguidos por renuncia de su titular los permisos 
de investigación de hidrocarburos denominados «Águila», «Ibis», «Fla-
menco», «Cormorán», «Gorrión», «Halcón» y «Garceta», cuyas áreas son las 
delimitadas en el Real Decreto 204/2002, de 15 de febrero, de otorgamiento.

Segundo.–De acuerdo con lo dispuesto la Ley 34/1998, de 7 de octubre, 
del sector de hidrocarburos, y el artículo 77 del Reglamento aprobado por 
Real Decreto 2362/1976, de 30 de julio, sobre investigación y explotación 
de hidrocarburos, las áreas extinguidas de los citados permisos revierten al 
Estado y adquirirán la condición de francas y registrables a los seis meses 
de la fecha de publicación de esta Orden Ministerial en el «Boletín Oficial 
del Estado», si el Estado no hubiera ejercido antes la facultad de sacar su 
adjudicación a concurso, según el artículo 20 de la referida Ley 34/1998.

Tercero.–Por la Dirección General de Política Energética y Minas se 
procederá a la devolución de las garantías presentadas para responder 
del cumplimiento de las obligaciones emanadas de la Ley y el Regla-
mento citados, y del Real Decreto 204/2002, de 15 de febrero, de otorga-
miento de los permisos «Águila», «Ibis», «Flamenco», «Cormorán», 
«Gorrión», «Halcón» y «Garceta», según lo establecido en el artículo 34.2 
de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos.

Madrid, 27 de noviembre de 2006.–El Ministro de Industria, Turismo 
y Comercio, P. D. (Orden ITC/3187/2004, de 4 de octubre), el Secretario 
General de Energía, Ignasi Nieto Magaldi. 

 22757 RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2006, de la Dirección 
General de Política Energética y Minas, por la que se estable-
cen las obligaciones de mantenimiento de existencias míni-
mas de seguridad de productos petrolíferos de la Corpora-
ción de Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos, y de 
los sujetos obligados a partir del 31 de diciembre de 2006.

La Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, en su 
artículo 51 establece que reglamentariamente se determinará la parte de 
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existencias mínimas de seguridad de productos petrolíferos, excluidos 
los gases licuados del petróleo, calificables como existencias estratégi-
cas, correspondiendo a la Corporación de Reservas Estratégicas de Pro-
ductos Petrolíferos su constitución, mantenimiento y gestión.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 14 del Real Decreto 1716/2004, 
de 23 de julio, por el que se regula la obligación de existencias mínimas de 
seguridad, la diversificación de abastecimiento de gas natural y la Corpo-
ración de Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos, de los 90 días 
de consumos o ventas que constituyen las existencias mínimas de seguri-
dad de productos petrolíferos, excluidos los gases licuados del petróleo, 
la mitad tendrán la consideración de existencias estratégicas.

La disposición transitoria segunda del mencionado Real Decreto 1716/2004, 
de 23 de julio, determina que la adaptación del volumen de existencias 
estratégicas a lo establecido en el referido artículo 14 tendrá lugar de 
acuerdo con el calendario que apruebe el Ministro de Industria, Turismo 
y Comercio, teniendo en cuenta que el proceso de adaptación deberá ser 
progresivo, de carácter anual y con entrada en vigor el 1 de enero de los 
años 2005, 2006 y 2007.

La Orden ITC/543/2005, de 3 de marzo, por la que se establece el calen-
dario para el incremento de las existencias estratégicas de la Corporación 
de Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos, establece en su apar-
tado Tercero que, con el objeto de que los sujetos obligados al manteni-
miento de existencias mínimas de seguridad de productos petrolíferos 
conozcan en cada momento el nivel de las mismas que están obligados a 
mantener, la Dirección General de Política Energética y Minas hará 
pública la información de los días que la Corporación de Reservas Estra-
tégicas de Productos Petrolíferos asuma como existencias estratégicas, 
una vez ésta le hubiere comunicado los acuerdos de adquisición de exis-
tencias estratégicas que hubiere formalizado.

Por otra parte, la citada Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de 
Hidrocarburos, en su artículo 49 y el citado Real Decreto 1716/2004, de 23 
de julio, en su artículo 39, habilitan al Consejo de Ministros para la adop-
ción de cualesquiera de las medidas recomendadas por los organismos 
internacionales de los que nuestro país forme parte ante situaciones de 
escasez de suministro de productos petrolíferos.

Por Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de septiembre de 2005, 
España se adhirió a la respuesta conjunta de la Agencia Internacional de 
la Energía de fecha 2 de septiembre de 2005, instrumentada ante el desa-
bastecimiento temporal de los mercados petrolíferos consecuencia de los 
daños causados por el huracán Katrina. En concreto, la medida adoptada 
en nuestro país consistió en rebajar con carácter transitorio, y en una 
cuantía equivalente a la contribución solicitada por la Agencia Internacio-
nal de la Energía de 70.000 barriles diarios, la obligación de manteni-
miento de existencias mínimas de seguridad de gasolinas y destilados 
medios de los sujetos obligados. En términos de días de existencias, la 
medida adoptada supuso una reducción de 4 días de gasolinas y 2 días de 
destilados medios, por lo que los niveles de obligación de mantenimiento 
de existencias mínimas de seguridad por los sujetos obligados para las 
citadas categorías de productos se situaron en 56 y 58 días respectiva-
mente.

Con fecha 22 de diciembre de 2005, la Agencia Internacional de la 
Energía hizo pública la finalización del plan de respuesta coordinado, 
estableciendo un período de un año para el reestablecimiento, por parte 
de sus estados miembros y de acuerdo a sus legislaciones nacionales, de 
la situación previa a la activación del plan.

Por Orden ITC/1775/2006, de 25 de mayo, se restableció a partir de 
las 24 de horas del 31 de diciembre de 2006 la obligación de manteni-
miento de existencias mínimas de seguridad de gasolinas y destilados 
medios de los sujetos definidos en el artículo 7 del Real Decreto 1716/2004, 
de 23 de julio, por el que se regula la obligación de existencias mínimas de 
seguridad, la diversificación de abastecimiento de gas natural y la Corpo-
ración de Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos, al nivel deter-
minado en su artículo 2.1, esto es 90 días de sus ventas o consumos en los 
doce meses anteriores.

Por Resolución de la Dirección General de Política Energética y 
Minas, de 7 de junio de 2006, se establecieron las obligaciones de mante-
nimiento de existencias mínimas de seguridad de productos petrolíferos 
de la Corporación de Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos, 
y de los sujetos obligados a partir del 1 de julio de 2006.

Por tanto, teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, la Dirección 
General de Política Energética y Minas ha resuelto lo siguiente:

Primero.–A partir de las veinticuatro horas del 31 de diciembre de 2006, 
los sujetos obligados a mantener existencias mínimas de seguridad de pro-
ductos petrolíferos, definidos en el artículo 7 del Real Decreto 1716/2004, 
de 23 de julio, deberán mantener, directamente, el siguiente volumen de 
existencias mínimas de seguridad, según los grupos de productos defini-
dos en el artículo 9 del Real Decreto 1716/2004, de 23 de julio:

20 días de sus ventas o consumos en los 12 meses anteriores, en el 
grupo de gases licuados del petróleo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 22758 ORDEN APA/3939/2006, de 5 de diciembre, por la que se 
dispone la publicación de la Orden GAN/18/2005, de 17 de 
marzo, de la Consejería de Ganadería, Agricultura y 
Pesca del Gobierno de Cantabria, por la que se establecen 
las normas de utilización de la mención Vino de la Tierra 
Costa de Cantabria, para los vinos originarios de dicha 
zona vitícola, y de la Orden GAN/61/2006, de 7 de junio, por 
la que se modifica la anterior.

El 31 de marzo de 2005 se publicó en el Boletín Oficial de Cantabria la 
Orden GAN/ 18/2005, de 17 de marzo, de la Consejería de Ganadería, Agri-
cultura y Pesca, por la que se establecen las normas de utilización de la 
mención Vino de la Tierra Costa de Cantabria, para los vinos originarios 
de dicha zona vitícola.

El 22 de junio de 2006 se publicó en dicho Boletín Oficial la Orden 
GAN/61/2006, de 7 de junio, de la Consejería de Ganadería, Agricultura y 
Pesca, por la que se modifica la citada Orden GAN/18/2005, de 17 de marzo.

La Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino, prevé, en su 
artículo 32, la publicación en el Boletín Oficial del Estado de la normativa 
específica de los vinos de mesa con derecho a la mención tradicional vino 
de la tierra aprobada por las comunidades autónomas, a efectos de su 
protección nacional, comunitaria e internacional.

A tal fin han sido remitidas al Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación las certificaciones de las mencionadas disposiciones, Orden 
GAN/18/2005, de 17 de marzo y Orden GAN/61/2006, de 7 de junio, cuya 
publicación debe ordenarse.

En su virtud, dispongo:

La publicación en el Boletín Oficial del Estado de la Orden GAN/18/2005, 
de 17 de marzo, de la Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca del 

57 días de sus ventas o consumos en los 12 meses anteriores, en el 
grupo de gasolinas auto y aviación.

57 días de sus ventas o consumos en los 12 meses anteriores, en el 
grupo de gasóleos de automoción, otros gasóleos, querosenos de aviación 
y otros querosenos.

57 días de sus ventas o consumos en los 12 meses anteriores, en el 
grupo de fuelóleos.

El cómputo de las ventas o consumos en los 12 meses anteriores se 
realizará en la forma establecida en el artículo 2.º del referido Real 
Decreto 1716/2004, de 23 de julio.

Segundo.–A partir de las veinticuatro horas del 31 de diciembre de 2006, 
los días de ventas o consumos restantes, hasta completar el nivel total de 
la obligación de mantenimiento de existencias mínimas de seguridad, 
definida en el artículo 2 del Real Decreto 1716/2994, de 23 de julio, en los 
niveles en que se fijó por el Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 8 
de septiembre de 2005, serán mantenidos, directamente, por la Corpora-
ción de Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos, como existen-
cias estratégicas, de acuerdo con lo siguiente:

33 días de las ventas o consumos en los 12 meses anteriores, en el 
grupo de gasolinas auto y aviación.

33 días de las ventas o consumos en los 12 meses anteriores, en el 
grupo de gasóleos de automoción, otros gasóleos, querosenos de aviación 
y otros querosenos.

33 días de las ventas o consumos en los 12 meses anteriores, en el 
grupo de fuelóleos.

El cómputo de las ventas o consumos en los 12 meses anteriores se 
realizará en la forma establecida en el artículo 2.º del referido Real 
Decreto 1716/2004, de 23 de julio.

Contra la presente resolución podrá interponerse Recurso de alzada 
ante el Secretario General de Energía, en el plazo de un mes, de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el ar-
tículo 14.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado.

Madrid, 14 de diciembre de 2006.–El Director General de Política 
Energética y Minas, Jorge Sanz Oliva. 


